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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:12048/2014 

VISTO lo solicitado por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño en su Resolución nro. 209/14; teniendo en cuenta lo 
establecido por los arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEf\JO en su Res. 209/2.014 y, en 
consecuencia, designar el Comité Evaluador correspondiente al Departamento 
Morfología e Instrumentación que analizará los méritos académicos y la 
actividad docente de los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan 
en el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2013 y el 31 de octubre de 
2014, cuyo detalle obra en el arto 1° de la citada Res. a fs. 149/150, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
DIECIOCHO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 
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Dr:1\l!ARCOS 1. OLIVA 
PROSECRETARIO GENERAL . 

UIlllIlERSlDAO IIIACION~.l DE CORDOSA 

RESOLUCiÓN NRO: 1309 
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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 12048/2014 en el que Secretaría Académica eleva 
un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso, 
correspondiente al Departamento de MORFOLOGíA E INSTRUMENTACION para 
el ciclo lectivo 2014;Y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9° de la. Ordenanza N° 06/08 del 
H.Consejo Superior, corresponde la conformación de un Comité l7valuador, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho al respecto, 
Por ello, 

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTU~A, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°._ Conformar un Comité Evaluador encargado de considerar la 
renovación de los cargos docentes por concurso, correspondientes al 
Departamento MORFOLOGíA E INSTRUMENTACION, con los siguientes 
integrantes: . 

PROFESORES TITULARES: 

1- Arq. FIGUEROA, Marisa (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
-Universidad Nacional de Córdoba) 

2- Arq. GALÁN, Jorge (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño -
Universidad Nacional de Córdoba) 

3- Dra. María del Carmen URQuíA MORALES (Facultad de Odontología 
Universidad Nacional de Córdoba) 

4- Arq. Susana Mónica DEIANA (Facultad de Arquitectura Urbanismo y 
Diseño - Universidad Nacional de San Juan) 

PRIMEROS SUPLENTES: 

1- D.I. MAZZIERI, Conrado (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
-Universidad Nacional de Córdoba) 

2- Arq. CECONATO, Diego (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
-Universidad Nacional de Córdoba) 

3- Dra. Silvia A. LOPEZ DE BlANC (Facultad de Qdontología -Universidad 
Nacional de Córdoba) 

4- Dra. María Elvira Trinidad SENTAGNE (Universidad Nacional de San 
Juan) 
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1- Arq. OLGuíN, Guillermo (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
-UniversídadNacional de Córdoba) 

2- Arq. PEREZ DE LANZETTI, Gloria (Facultad de Arquitectura, Urbanismo 
y Diseño -Universidad Nacional de Córdoba) 

3- -Dra. ACTlS, Adriana (Facultad de Odontología -Universidad Nacional 
de Córdoba) 

4- Arq. GUERRI, Claudio (Universidad de Buenos Aires) 

ALUMNO TITULAR: 
Srta. CIMARELLI, Julia 

PRIMER SUPLENTE 
Srta. Carla Agustina ALESSANDRINI 

SEGUNDO SUPLENTE: 
Sr. Juan Ignacio Wendler 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE ~R;rJ,lJ3úRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-

r;::.";\\ '~)(,l • 

209 

uf -,~~>~r: t 
el '~í :,'i(,J)~ $' 

i(~2~b;;' M 
UNIVERS1D~j) NACIONAL 

DE CClFiDOBA 

----......,.-/14.-

al) IAN auvAlU 
- CANO 

Facultad ~ArqV¡tectura, 
Urbanfl;:¡ o y Diseño 

Universidad N lonal de Córdoba 

"C~ t: ~:!\ ~_E tI. 
MAr([i~ IIU¡\,~ !' .. ~O:~ ~r' .'~!\Ir! j 

Jete ,rea vpetat va 
f~t< 1.\!'qlliteclUJ'il, ti rnanistllo .\1 VbeilQ 


		2014-11-27T15:51:27-0300
	FRAGUEIRO Juan Alfredo




